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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

BANCOLOMBIA S.A. ALBA NERY - RODRIGUEZ RODRIGUEZEjecutivo con Título
Hipotecario

10/11/2022
2015

Se fija el día quince (15) del mes de febrero del año dos mil veintidós
(2022) a las nueve de la mañana (9:00 AM), para llevar a cabo la
diligencia de remate del inmueble folio de matrícula inmobiliaria No.
190-117801  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Valledupar.

00426

Auto Señala Fecha y Hora del Remate20001 31 03 001

BANCO DE BOGOTA EIBAR JOSE - ROJAS ROJASEjecutivo con Título
Hipotecario

10/11/2022
2017

Se  fija  el  día  ocho  (08)  del  mes  de  febrero  del  año  dos  mil
veintitrés  (2023)  a  las  nueve  de  la  mañana  (9:00  AM),  para
llevar  a  cabo  la diligencia de rematedel inmueble folio de matrícula
inmobiliaria No. 190-15936 de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos  Públicos  de  Valledupar.

00090

Auto Señala Fecha y Hora del Remate20001 31 03 001

MIGUEL EDUARDO MARTINEZ
ANDRADE

MARIA ADELAIDA PARIS GOMEZOrdinario 10/11/2022
2019

REPONER el auto que admitió la apelación adiado el 22de marzo de
2022,  frente  al recurrente Consorcio Exequial S.A.S. Se  concede  el
término  de  5  días  al  recurrente  Consorcio Exequial S.A.S.para
que sustente la apelación, los cuales correrán a partir de la ejecutoria
del presente auto, so pena de que el recurso sea declarado desierto.
Por secretaría, remítase las piezas procesales. 

00375

Auto resuelve recurso de Reposiciòn20001 40 03 001

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
11/11/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARÍA LINA DUARTES ROMERO - AD HOC


